
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 60 

Popayán, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

Proceso: Ejecutivo No. 2021-00738-00 

Demandante: Mi Banco 

Demandado: Pablo Andrés Juspian Ordoñez 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, en el que solicita se REQUIERA a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS para que brinde información 

sobre el empleador del demandado; se tiene que, revisado el presente 

asunto, se observa que la parte solicitante, no aporta derecho de petición 

incoado, o algún otro documento que pruebe al menos sumariamente, 

que ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS se ha negado a 

entregar información o a la fecha no ha informado lo que se pretende 

habiéndose ya solicitado, por tanto, resultaría improcedente requerirlos.  

 

De otra parte, en lo que se refiere a la solicitud de medidas cautelares, la 

misma no es posible ser decretada, en tanto, no se indican los bienes a 

embargar.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. NEGAR la solicitud de requerir a la ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS SAS, hasta tanto no se acredite lo expuesto en la parte 
motiva.  

 

2. NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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